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1. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

1.1. Competencias 
El estudiante al finalizar esta materia deberá:  
 

C37. Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente 
en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. 

 

1.2. Habilidades y destrezas 
El estudiante al finalizar esta materia deberá: 
 

H2. Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se 
fundamenta, articula y desarrolla la fisioterapia.  
 
H7. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y 
eficiencia.  
 
H9. Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos 
marcados.  
 
H14. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, así como 
integrar los aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones.  
 
H15. Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia 
científica, fomentando actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.  
 
H17. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 
que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta.  
 
H19. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del 
sistema sanitario, así como con otros profesionales. 
 
  1.3 Conocimientos 

El estudiante al finalizar esta materia deberá conocer:  
 

K24. El graduado conocerá los principios de la práctica basada en la evidencia, la estructura de un 
trabajo académico o informe científico y de su defensa pública. 
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2. CONTENIDOS 
 

2.1. Requisitos previos 
Ninguno. 

 
2.2. Descripción de los contenidos 

 
•  Fuentes de información en ciencias de la salud: acceso, búsqueda y selección de la información.  
• Trabajo académico/científico que sintetice todas las competencias y aprendizajes adquiridos: 
estructura de un trabajo científico, defensa y difusión de resultados.  
• Elección de un trabajo fin de grado adecuado a las características exigidas.  

 

3. ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES 
 

AF.2. Tutorías: (17 horas) Las tutorías se plantean como una acción cuyo responsable 
directo es el profesor de cada asignatura. Se realizarán tutorías para poder orientar a los 
alumnos en la realización de sus actividades formativas y realizar un seguimiento adecuado 
en la resolución de dudas generales y otras más concretas sobre los contenidos y/o las 
actividades. 
 
AF.3. Estudio individual y trabajo autónomo: (150 horas) El estudiante deberá realizar una 
parte del trabajo de manera autónoma. Este trabajo incluye la realización de actividades que 
implican búsquedas bibliográficas, revisión de material, reflexión sobre dichas referencias, 
redacción de trabajos escritos y la preparación de presentaciones orales. 
 
AF.9. Preparación de la memoria del Trabajo Fin de Grado: (82.5 horas) Elaboración y 
preparación del Trabajo Fin de Grado.  
 
AF.10. Presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado: (0.5 horas) Presentación ante un 
tribunal y defensa de un trabajo, relacionado con las materias del Grado y en el que podrán 
desarrollar las competencias adquiridas.  
La defensa y evaluación será individual.  

 
 

4. SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
4.1. Sistema de calificaciones 
El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente del siguiente modo: 

0 - 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 
7,0 - 8,9 Notable (NT) 
9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 

La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en la materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número 
de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola “Matrícula 
de Honor”. 
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4.2. Criterios de evaluación 
 
Convocatoria ordinaria 

 
Sistema de 
evaluación 

Ponderación 
(mínimo-máximo) 

SE7 Informe del director sobre la memoria del trabajo fin de grado (40%-40%) 
   

  SE8 Presentación y exposición oral del trabajo fin de grado (60%-60%) 

 
 

Convocatoria extraordinaria 
 

Sistema de 
evaluación 

Ponderación 
(mínimo-máximo) 

SE7 Informe del director sobre la memoria del trabajo fin de grado (40%-40%) 
   

  SE8 Presentación y exposición oral del trabajo fin de grado (60%-60%) 

 
 

4.3. Restricciones 
 

Calificación mínima 
Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al menos una 
calificación de 5 en la prueba final. 
Asimismo, será potestad del profesor solicitar y evaluar de nuevo las prácticas o trabajos escritos, 
si estos no han sido entregados en fecha, no han sido aprobados o se desea mejorar la  nota 
obtenida en ambas convocatorias. 

 
Asistencia 
El alumno que, injustificadamente, deje de asistir a más de un 25% de las clases presenciales 
podrá verse privado del derecho a examinarse en la convocatoria ordinaria. 

 
Normas de escritura 
Se prestará especial atención en los trabajos, prácticas y proyectos escritos, así como en los 
exámenes tanto a la presentación como al contenido, cuidando los aspectos gramaticales y 
ortográficos. El no cumplimiento de los mínimos aceptables puede ocasionar que se resten 
puntos en dicho trabajo. 

 
4.4. Advertencia sobre plagio 
La Universidad Antonio de Nebrija no tolerará en ningún caso el plagio o copia. Se considerará 
plagio la reproducción de párrafos a partir de textos de auditoría distinta a la del estudiante 
(Internet, libros, artículos, trabajos de compañeros…), cuando no se cite la fuente original de la 
que provienen. El uso de las citas no puede ser indiscriminado. El plagio es un delito. 

 
En caso de detectarse este tipo de prácticas, se considerará Falta Grave y se podrá aplicar la 
sanción prevista en el Reglamento del Alumno. 
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6. DATOS DEL PROFESOR 

 
Puede consultar el correo electrónico de los profesores y el perfil académico y profesional del 
equipo docente, en: 
https://www.nebrija.com/carreras-universitarias/grado-enfermeria/#masInfo#profesores  

https://www.nebrija.com/carreras-universitarias/grado-enfermeria/#masInfo
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